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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Radicación No. 2023-026/MC 

 

Al despacho de la señora juez informando que correspondió por reparto el presente 
diligenciamiento.   Sírvase proveer. Asimismo, se indica que una vez revisada la base de datos 
sobre insolvencias y reorganizaciones que posee este juzgado no se tiene registro de que al 
momento de dar trámite a la presente causa se encuentren inmersos en esta situación alguno 
de los extremos litigiosos.  
 
Bucaramanga, 07 de febrero de 2023. 
 
 
 
María Cristina Otálora Talero 
Sustanciadora.  
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

JUAN SEBASTIAN OLAYA SANCHEZ, actuando como representante legal del GRUPO 

INMOBILIARIO ROYAL HOME S.A.S., presenta demanda ejecutiva de mínima a través 

de apoderada judicial, en contra de JACQUELINE CASTAÑEDA GUALDRON, para que 

se libre mandamiento de pago por una suma de dinero como capital y los intereses por 

concepto de un contrato de arrendamiento. 

La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso; por lo 

demás, el contrato que se allega como base del recaudo se constituye en plena prueba 

de la deuda y la obligación contenida en ellas es clara, expresa y exigible a cargo de la 

parte demandada y a favor del demandante. 

Ahora, en cuanto a la petición de intereses de mora, estos serán librados de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 1617 del Código Civil, haciendo uso de la facultad 

dispuesta en el artículo 430 del CGP. Decisión fincada en que la obligación ejecutada 

es de carácter civil y no comercial. El contrato de arrendamiento fue suscrito entre una 

persona jurídica y dos personas naturales.  

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso., el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga 

RESUELVE  

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía en contra de la señora JACQUELINE CASTAÑEDA GUALDRON, y a favor del 
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GRUPO INMOBILIARIO ROYAL HOME S.A.S., a través de su representante legal, por 

la(s) siguiente(s) suma(s) y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 430 del 

C.G.P. 

a. TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA 

Y CINCO PESOS ($ 3’292.585) M/CTE por concepto del valor de canon de 

arrendamiento de los meses de julio, agosto, septiembres, octubre, noviembre y 

diciembre de 2022, y enero de 2023, tal y como se describe en la siguiente tabla: 

 

PERIODO CAUSADO VALOR DEL 
CANON 

FECHA DE EXIGIBILIDAD DE 
LOS INTERESES MORATORIOS 

Julio de 2022 $ 92.585 06 de Julio de 2022 

Agosto de 2022 $ 514.000 06 de Agosto de 2022 

Septiembre de 2022 $ 514.000 06 de Septiembre de 2022 

Octubre de 2022 $ 543.000 06 de Octubre de 2022 

Noviembre de 2022 $ 543.000 06 de Noviembre de 2022 

Diciembre de 2022 $ 543.000 06 de Diciembre de 2022 

Enero de 2023 $ 543.000 06 de Enero de 2023 

TOTAL $ 3.292.585  

 

b. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital, de cada uno de los cánones 

de arrendamiento de los periodos allí descritos, tal y como se observa en el 

cuadro del literal a), hasta la cancelación a la tasa máxima legal por mora fijada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO:  Notificar este auto al demandado en la forma indicada en el art 289, 290 

Y ss del C.G.P., o conforme lo indicado en el art 8 de la ley 2213 de 2022. El acto de 

notificación está a cargo y deberá surtirse por cuenta de la parte actora.  

TERCERO: De la demanda y sus anexos entréguesele copia a los demandados y 

señálesele que puede proponer excepciones en el término de diez (10) días conforme 

al artículo 442 del C. G del P.  

CUARTO:  De ser procedente y de conformidad con el numeral sexto del parágrafo 2° 

del artículo 291 del CGP, en concordancia a lo preceptuado por el parágrafo 2 del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020; se ordena oficiar a la EPS donde este 

afiliado como cotizante el demandado una vez consultada la página web del 

34 
29 



                      

                Consejo Superior de la Judicatura 

            JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL  

                             Bucaramanga – Santander 

 

Palacio de Justicia- Primer piso - Bucaramanga  

j14cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ADRES, con el objeto de obtener su dirección física y en especial electrónica; para los 

efectos descritos verifíquese, también, la página RUES.  

QUINTO:  RECONOCER con personería jurídica a la abogada LUZ 

ALEJANDRABOHORQUEZ URIBE, quien podrá acceder al expediente digital del 

proceso, previa validación desde su correo electrónico, a través del siguiente: Enlace 

Expediente. 

 

SEXTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 

JUEZ 
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LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

MEDIANTE SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 13, PUBLICADO 

EL DIA 08 DE FEBRERO DE 2023 EN EL MICROSITIO WEB DEL 

JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-
de-bucaramanga 

 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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